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225.- Notifi cación a D.ª Hafi da Abdelkader, relativa a los expedientes 7201/2012 y 7206/2012.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...........................................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

 - Administración General ..................................................................................................................Horario de 9 a 13,45 h.

 - Registro General e Información .................................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

 - Día 3 de mayo ......................................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.

 - Fiestas Patronales ..............................................................................................................................Horario de 10 a 13 h.

 - Días 24 y 31 de diciembre ....................................................................................................................Horario de 9 a 13h.

 ...................................................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:   ................................................................................................................  C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)

 - Importación ............................................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

 - I.P.S.I.....................................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:   .......................................... Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA:  .............................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO:  ........................................................................................................................Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS:  ...........................................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD:  ............................................................................................................................ Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .......................................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS:  .........................................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET:  ...........................................................................................................................................................http://www.ceuta.info
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

225.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de 
diciembre, habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentra 
pendiente de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi ca a continuación:

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE Procedimiento: Recurso de reposición.

Lugar de las actuaciones: Edif. Ceuta Center, 2.ª planta Fecha Iniciación: 17/07/2012
Obligado Tributario: HAFIDA ABDELKADER NIF núm.: 45110694N
Concepto: Cobro de sanción en materia de tráfi co. Expediente: 7.201 Y 7.206/2012

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas y 16 a 18 horas, en la Dirección 
de Tributos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, sita en calle Padilla n° 3, 2a planta, al objeto de 
practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, 
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber comparecido 
el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho 
procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo.

No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes 
embargados deberán ser notifi cados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para la resolución del procedimiento es el Presidente del Organismo 
Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 12 de septiembre de 2012.- V.º B.º EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO, SERVICIOS 
TRIBUTARIOS DE CEUTA.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4746 de 10-06-2008).- Fdo.: 
Emilio Fernández Fernández.

226.- El Gerente del organismo autónomo Servicios Tributarios de Ceuta,
HACE SABER: Que en los procedimientos administrativos de apremio número 18509 - 9296 que se sigue 

en este servicio de Recaudación Ejecutiva contra los deudores D. AHMED MOHAMPO MOHAMED con N.I.F.: 
45072150Q y D. ABDELKADER AHMED YAMINA con N.I.F. 45078759 R por débitos que ascienden a 22.307,68 
Euros de principal, recargo, intereses y costas, de contormidau con lo dispuesto en el artículo 101 del citado Reglamento 
General de Recaudación, una vez realizados los trámites legalmente establecidos, se dictó con fecha 01 de octubre de 
2.012, resolución acordando la enajenación en subasta pública de los bienes inmuebles que se describen en el anexo 
I del presente anuncio.

La celebración de la subasta de dichos bienes tendrá lugar el día 27/11/2012 10:00:00 horas en el local habilitado 
al efecto, sito en C/ Padilla, S/N , Edif. Ceuta-Center, 1° planta, Sala de Juntas. El tipo de subasta en primera licitación 
será, en virtud de lo regulado en el artículo 97.6 del mencionado texto legal, el que fi gura en el anexo I del presente 
anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del citado Reglamento General de Recaudación, se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.
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Segundo: La subasta se suspenderá, en cualquier momento antes de la adjudicación de los bienes. si se efectúa 
el pago de la cuantía establecida en el artículo 169.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Tercero: Que los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la 
presente subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas deberán 
ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del Servicios Tributarios de Ceuta, por el importe del depósito 
correspondiente, indicando en el exterior del mismo la referencia del bien sobre el que se realiza la oferta.

Cuarto: Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad obrantes en el expediente, sin derecho a 
exigir otros, encontrándose aquellos de manifi esto en las Ofi cinas de Servicios Tributarios de Ceuta, sitas en el Edifi cio 
Ceuta-Center de calle Padilla, hasta una hora antes del inicio de la subasta.

Quinto: Que en el tipo de licitación no se incluyen los tributos que gravan la transmisión de bienes y derechos.
Sexto: Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fi anza de al menos del 20 por 100 del tipo 

de aquella, depósito este que se ingresará en fi rme en la Caja Municipal si, de resultar adjudicatario no hace efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad que se pudiera derivar de su incumplimiento.

Séptimo: Que el adjudicatario deberá entregar en el acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los quince 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

Octavo:Que si fi nalizada la subasta en primera licitación quedara algún bien sin adjudicar, se anunciará de 
forma inmediata una segunda licitación con un tipo mínimo del 75 % de la primera, para lo cual se abrirá un plazo de 
media hora para que los que lo deseen puedan constituir depósitos que cubran el 20 % del nuevo tipo.

Noveno:Que el Ayuntamiento de Ceuta se reserva el derecho de adjudicación de los bienes que no hubiesen 
sido rematados en la subasta en primera licitación.

Décimo:Que si efectuada la subasta en segunda licitación no se hubiesen adjudicado los bienes se hará constar 
en el acta que queda abierto el trámite de adjudicación directa por el plazo de un mes conforme establece el art. 104.7 
del Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005, de 29 de julio)."

En virtud de lo establecido en el artículo 101.2 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, se procede a notifi carle el presente escrito para su conocimiento y efecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento General de Recaudación, se le requiere 
para que en el plazo de 10 días, haga entrega en esta ofi cina sita en C/ Padilla s/n, Edif. Ceuta Center, 1a planta, de 
Ceuta, de los títulos de propiedad de los bienes embargados

En virtud de lo dispuesto en el artículo 172.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el 
acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse por los motivos establecidos contra las diligencias de embargo.

Contra la presente podrá presentar recurso de reposición, en el plazo de un mes desde el día siguiente de la 
recepción de su notifi cación de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Contra la desestimación 
expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponer recurso contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la notifi cación de la desestimación cuando esta sea expresa o, en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
a aquel en que se entienda desestimado el referido recurso de reposición, de forma presunta.

Hacer constar que el procedimiento de apremio solo se suspenderá en los supuestos señalados en el art. 165 
de la L 58/2003,de 17 de diciembre,General Tributaria.

ANEXO  I 

FINCA 11895

DEUDOR / TITULAR: D. AHMED MOHAMED MOHAMED y Da. ABDELKADER AHMED YAMINA
C.I.F./N.I.F.: 450721500 y 45078759R
DESCRIPCIÓN REGISTRAL:Tomo 148 Libro: 148 Folio: 13 Inscripción: 4a
DESCRIPCIÓN Y SITUACIÓN: Local Comercial N°1 y 2 -E situada en Avenida Marina Española,n°52 Planta 

Baja.Localización:Linderos: Frente, Calle Marina Española / Derecha,Local n° 1 y 2 D,que se reserva don Antonio 
Ruiz González / Izquierda,Calle Gonzalez Besada / Fondo,Local n° 1 y 2 D,que se reserva don Antonio Ruiz González.

SUPERFICIE: 36 metros cuadrados.
REFERENCIA CATASTRAL: 2044702TE9714S0003TP

TIPO DE SUBASTA

Cuota de Participación: 100 % de pleno dominio con carácter ganancial.
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Valoración del bien inmueble: 160.900,00 euros
Cargas o gravámenes anteriores: 1.609,64 euros
Importe del débito perseguido por la Administración: 22.307,68 euros
TIPO SUBASTA 1.ª LICITACION: 159.290,36
TRAMOS PARA LICITACION: 1.000,00 €
TIPO SUBASTA 2a LICITACION: 119.467,78 €
TRAMOS PARA LICITACION: 1.000,00 €

227.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación a los interesados o sus representantes por dos veces, sin que haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, 
que se encuentran pendientes de notifi car el acto cuyo interesado y concepto tributario se especifi can a continuación:

N.I.F./C.I.F. SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

B51021038 JALOMENU, S.L. EXPTE. 2805/2011 REQUERIMIENTO
45075357A LAYACHI ABDELKADER EXPTE. 2856/2011 REQUERIMIENTO
 ABDELHUAJIB 
A11954096 HERMARI, S.A EXPTE. 2741/ 2011 REQUERIMIENTO
B11966363 ABDOMILO, S.L. EXPTE. 9450/2011 VERIFICACIÓN DE
  DATOS
F85722486 BOCETO SOCIEDAD EXPTE. 86/2012 SANCIONADOR
 COOPERATIVA LIMITADA 

Concepto tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I. Operaciones 
Interiores)

En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, 
para que comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo 
Autónomo de Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la la Planta del edifi cio Ceuta-Center de la calle Padilla n° 3, al 
objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Ceuta, 25 de septiembre de 2012.- V.º B.º EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y GESTIÓN INTERNA 
Y PRESIDENTE DEL O.A. SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.- LA 
SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMÓN. GENERAL (Resolución n.º 5563 de 02-06-08, BOCCE 
n.º 4746 de 10-06-08).- Fdo.: Emilio Fernández Fernández.

228.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla 
por causas  no imputables a la Administración, se pone de manifi esto, mediante el presente anuncio, que se encuentran 
pendientes de notifi car los actos cuyos interesados y conceptos se especifi can a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO INFRACCIÓN IMPORTE

117/12 José Santiago Gómez. 24220802P Urbanística 1125,00
92/12 Llalil Mohamedd Dris. 45092774D Urbanística 72720,00
98/12 David García Cabas. 45109123M Reglamento de pesca 301,00
108/12 Muhamad Lahsen Mohamed. 45106372 Ordenanza de limpieza 150,25

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente 
acreditados para que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia 
del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta 
de la calle Padilla n.º 3, al objeto de practicar la notifi cación del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Sábado 20 de Octubre de 2012 B. O. C. CE. - 199 228
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De igual manera se le apercibe que según 
dispone el punto 3º del precepto anteriormente citado, 
“cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera 
de sus trámites se entiendan notifi cados por no haber 
comparecido el obligado tributario o su representante, 
se le tendrá por notifi cado de las sucesivas actuaciones 
y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el 
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derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento 
del mismo”.

Ceuta, 28 de septiembre de 2012.- EL 
VICECONSEJERO DE HACIENDA Y GESTIÓN 
INTERNA Y PRESIDENTE DEL O.A.S.T. DE 
CEUTA.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco León.



Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


